Lineamientos de operación de los recursos
· Las metas y acciones que se formulan para el desarrollo de los Cuerpos Académicos del Instituto de Ciencias Sociales y Administración reflejan sus necesidades a través de los planes de trabajo de los Cuerpos Académicos.
· Los fondos los otorga la Secretaría de Educación Pública a través del Prodes del Instituto,  concursando en los proyectos, y aprobados en cada emisión del PIFI. Asimismo por los recursos propios asignados por la Institución para el desarrollo de los Cuerpos Académicos.
· Los lineamientos de uso se aplicarán en función de los objetivos estratégicos, metas académicas y acciones establecidas en los proyectos PIFI, en los POA´s de Investigación del Instituto y de los propios planes de trabajo de cada Cuerpo Académico.
· Las solicitudes presentadas ante las instancias correspondientes serán autorizadas por la dirección del Instituto y la Administración Central.
· Los objetivos, metas y acciones deberán ser actualizados cada dos años por los miembros del Cuerpo Académico y presentados ante el Promep, la CADAC y la CIP para su aprobación. 

· Es obligación de los Cuerpos Académicos notificar con oportunidad la agregación de nuevas metas y acciones para ser incorporadas en los proyectos del desarrollo de los Cuerpos Académicos del ICSA.
· Apoyos para profesores de tiempo completo que hayan recibido recursos para formación doctoral o maestría podrán solicitarlos nuevamente una vez que haya transcurrido la misma cantidad de años que duró la formación de su último grado.
· Los profesores de tiempo completo que se encuentren en formación doctoral o maestría recibirán recursos de apoyo a su formación prioritariamente.
